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Buenos Aires, 25 de Junio de 1987 

u. mNCEJO DELIBEAANTE DE IA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

sanciona con fuerza. de ORDENANZA: 

Artículo 1°- Implantase el estacionamiento medido con el sistena 
de tarjeta azul, según los términos de la Ordenanza. N° 36261 (B.N. 164-21) 
en la playa de estacionamiento existente en: 

Avda.Hipálito Yrigoyen: entre la calle Huñíz y la Avda.la Plata 

Art. 2°_ El Dep::trtamento Ejecutivo arbitrará los medios necesa
rios para que la venta de dichas tarjetas sea atendida por personas dis
capacitadas. 

Art. 3°_ Comuníquese, etc. 

JUAN CARlOS FARIZI\NO 
GEAA..'RJ.X) NOWIK 

ORDENANZA NO 4-1.982 

.l:SCOPIA 

Buenos Aires, 1 6 J~il 1987 

Promúlgase la Ordenanza N° 4-1.982 sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante, con fecha 25 de J~o d~.~ en curso; re~~trese, 
acúsese recibo, publíquese en el BoletJ.Il MuruCJ.p::ll y para o:::mocJJIUento 
y dem3.s efectos pase a la Dirección General de Administración General de 
Inmuebles Hunicipales y a la Secretaría de Eoonomía.
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